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de aprendizaje o perfeccionamif'nto en un centro oficialmente reconocido;
asimismo, respecto de los otros idiomas mencionados, y en aquellos casos
en los que el desempeño del puesto de trabajo se vea o pueda razona
blemente preverse que se verá favorecido por el conocimiento. de uno
de ellos, la empresa abonará el coste de la matrícula en un centro ofi
cialmente reconocido, siempre que se demuestre un adecuado aprovecha
miento. Tanto con respecto al euskera como con los demás idiomas, si
fuera necesario podrá compensarse parte del tiempo de estudio como tiem
po de trabajo.

Otros estudios:

Aquellos estudios que, teniendo relación directa con el puesto de trabajo
o el departamento, puedan ser de interés para la cor;npañía podrán ser
subvencionados con cantidades nunca superiores al 50 por 100 (25 por
100 de comienzo y 25 por 100 tras demostrar aprovechamiento) del coste
de la matrícula.

El contenido de este artículo se desarrollará en una nonnativa de sub
venciones a los estudios que se consensuará de cara al próximo curso
académico 1994-1995.

Artículo 27 Derechos sindicales.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la
Ley Orgánica de Libertad SindicaL

Los gastos de desplazamiento de los representantes de los trabajadores,
con motivo del desempeño de esta actividad, correrán a cargo de la empre
sa, abonándose de conformidad con lo establecido en las normas generales
de la empresa.

Disposición adicional única.

Para la interpretación del presente Convenio y discusión, en su caso,
de aspectos oscuros del mismo, así como para lo establecido en el artículo
23, se constituirá una Comisión Paritaria compuesta por dos represen
tantes de los trabajadores (libremente designados por la totalidad de los
representantes legales) y dos representantes designados por la empresa.
Los acuerdos de esta Comisión se tomarán en todo caso por unanimidad.
Caso de que dicha unanimidad fuera imposible de obtener, se dirimirán
las diferencias mediante el recurso al dictamen de árbitros.

24482 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo Inter
provincial de las empresas «Minoristas de Droguerías, Her
boristerías, Ortopedias y Perfumerías...

Visto el texto del ConveniQ Colectivo lnterprovincial de las empresas
-Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías. (có
digo de convenio número 9903685), que fUe suscrito con fecha 26 de julio
de 1994, de una parte, por la Federación Nacional de Perfumistas y Dro
gueros de España, en representación de la parte empresarial, y de otra,
por los representantes de las centrales sindicales UGT y CC.OO., en repre
sentación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.~Disponersu publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LAS EMPRESAS «MI
NORISTAS DE DROGUERIAS, HERBORISTERIAS, ORTOPEDIAS y

PERFUMERIAS.

Artículo 1. Ambitojuncional.

El presente convenio establece las condiciones de las relaciones de
trabajo entre las empresas minoristas de droguerías, herboristerías, per-

fumerías y ortopedias, que vienen rigiéndose por lo dispuesto en la Orde
nanza de Trabajo en el Comercio, y los trabajadores encuadrados en la
misma.

Artículo 2. Ambito territorial.

Las disposiciones del presente convenio regirán para todas las pro
vincias del territorio nacional. Se exceptúan aquellas que tuvieran convenio
único de comercio.

Artículo 3. Ambito personaL

Estarán afectadas por las presentes condiciones de trabajo las empresas
y t~abajadores comprendidos en el artículo 1, siempre que su actividad
sea la específica en dicho artículo.

Artículo 4. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de enero
de 1994. La vigencia del mismo será hasta el 31 de diciembre de 1994,
renovándose por períodos anuales si no fuera denunciado de acuerdo con
las normas legales o reglamentarias.

Denuncia.-Estarán legitimados para formularla las mismas represen-_
taciones que lo estén para negociarlo, de acuerdo con el artículo 87.2
del Estatuto de los Trabajadores, y deberá comunicarlo a la otra parte
por correo certificado, con acuse de recibo, y con un mes de anticipación
a su terminación, Esta comunicación deberá dirigirse al domicilio de la
Comisión Mixta interpretadora del convenio, en Madrid, calle de la
Paz, 13,3.°

Artículo 5. Condiciones más benejiciosas.

Todas las condiciones económicas y de cualquier índole contenidas
en el presente Convenio, se establecen con el carácter de mínimas, por
lo que las condiciones actuales implantadas en las distintas empresas,
que impliquen globalmente condiciones más benefici6sas con respecto a
lo establecido en el presente Convenio, subsistirán para aquellos traba
jadores que vinieran disfrutándolas.

A todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, cualquiera
que sea su categoría profesional, se les garantizará un incremento mínimo
anual igual a la diferencia aritmética entre las tablas en vigor el último
mes de vigencia del convenio anterior y las resultantes de éste, corres
pondie.nte a su categoría profesional y que se recoge en la segunda columna
de la tabla de salarios del presente Convenio.

Artículo 6. Indiv"isibüidad.

Este Convenio deberá ser entendido· como un todo orgánico e indi
visible, razón por la cual será considerado nulo y sin efecto alguno en
el supuesto de que no fuese aprobado íntegramente. •

Artículo 7. Absorción y compensación.

Serán. compensables y absorbibles todas las cantidades entregadas a
cuenta del Convenio por las empresas durante la vigencia del anterior
Convenio o norma legal sustitutiva del mismo.

Artículo 8. Retribuciones.

Las empresas garantizan el percibo de igual salario en igual función,
sin diferencia alguna por razón de sexo o edad. Las tablas salariales del
presente Convenio se incrementarán en un 2 por 100, a efectos exclu
sivamente de base de cálculo, sobre las que se añadirá un 3 por 100 de
incremento para el año 1994, con efectos de 1 de enero de dicho año.

Artículo 9. Plazo de pago de atrasos.

Los atrasos deberán. abonarse hasta treinta días después de la publi
cación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado".

Artículo·10. Gratificadones extruordinarias.

Se percibirán tres pagas extraordinarias que se abonarán en los meses
de marzo, correspondiente a la gratificación por beneficios, julio y diciem
bre, consistentes en una mensualidad completa sobre el salario Convenio.

Artículo 11. antigüedad.

Se establecen aumentos periódicos por tiempo de servicio en la empresa
consistentes en el 6 por 100 por cuatrienios, calculados sobre el salario
convenio de su categoría fijada en el presente convenib.
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La fecha inicial para su determinación será la del ingreso en la empr.esa
incluido el tiempo de aspirantazgo o aprendizaje.

Artículo 12. Jubilación.

La edad de jubilación con todos sus derechos podrá ser a los sesenta
y cuatro anos de edad, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decre
to 1194/1985, de 17 de julio.

Artículo 13. Bodas de plata y oro.

Los trabajadores a los veinticinco y cuarenta y ocho años de servicio
en la empresa recibirán una gratificación extraordinaria consistente
en 52.135 y 78.200 pesetas, respectivamente.

Artículo 14. Dietas y percepciones extrasalariales.

Los trabajadores, que por necesidad de la empresa, tengan que ejecutar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a aquellas en que radique
su centro de trabajo tendrán derecho a que se les abonen los gastos que
hubieran efectuado, presentando los justificantes correspondientes. En
compensación de aquellos gastos cuya justificación no resulta posible, ten~

drán derecho a una dieta de 830 pesetas, si el desplazamiento no les
obligase a pernoctar fuera de su domicilio, y una dieta de 1.384 pesetas,
en caso de tener que pernoctar fuera de su domicilio.

La percepción de estas dietas no tendrán efecto si los desplazamientos
se realizan dentro del área metropolitana.

Artículo 15. Prendas de trabajo.

Las empresas proveerán obligatoriamente al personal de dos uniformes
por año, así como de otras prendas de las conocidas y J,:ípicas para la
realización de las distintas y diversas actividades que el uso vienen acon
sejando. La propiedad de estas prendas corresponderá a las empresas
que, para su reposición, podrá exigir la previa entrega de las usadas.

Los trabajadores vendrán obligados a la conservación y limpieza de
dichas prendas.

En el supuesto de la obligatoriedad del uso del traje, éste será anual
ya cargo de la empresa.

Artículo 16. Jornada de trabajo,

La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales, con treinta
y seis horas de descanso ininterrumpido que, incluyendo el domingo, abar
cará la tarde del sábado o la mañana del lunes y ajustándose en las fes
tividades a las costumbres del lugar. Con objeto de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Estatuto de los Trabajadores, las retri
buciones pactadas en el presente Convenio, consideradas en cómputo
anual, se refieren a una jornada anual de mil ochocientas diez horas.
Los trabajadores disfrutarán un día al año para atender asuntos parti
culares, con previo aviso anticipado de setenta y dos horas.

Articulo 17. Horas extraordinarias y pluriempleo.

A los efectos del cálculo' de las horas extraordinarias la jornada anual
será de mil ochocientas diez horas.

Los recargos aplicables a las horas extraordinarias serán, respectiva
mente, del 75 por 100 en días laborables y 150 por 100 en los festivos.

A efectos del límite de horas extraordinarias tendrá siempre la con
sideración de tal el tiempo que, dedicado a las operaciones de cierre,
exceda de quince minutos sobre la jornada laboral de cada trabajador.
Ello sin perjuicio del abono del total exceso conforme· a la legislación
vigente.

Previo acuerdo empresa y trabajador se compensarán dichas horas,
abonándose con los recargos establecidos en el párrafo segundo o bien
con tiempos equivalentes de descanso retribuido incrementados, al menos,
en el porcentaje antes indicado.

Durante la vigencia del presente Convenio se tenderá a la reducción
de horas extraordinarias con el fin de aliviar la situación de paro existente
en la actualidad.

Las empresas evitarán la contratación a partir de la firma de este
convenio de las personas que gocen de trabajo, se encuentren jubilados
o cobren pensión que-sea incompatible.

Articulo 18. Vacaciones.

Las vacaciones consistirán en treinta días naturales ininterrumpidos.
Por motivos de organización del trabajo, la empresa podrá fraccionar este
período en dos de 21 y 9 días respectivamente, debiendo disfrutarse los

primeros entre el 15 de mayo y e130 de septiembre. Aquellos trabajadores
que por las causas reseñadas no puedan disfrutarlos en el período indicado,
percibirán una bolsa de 23.077 pesetas.

Si durante el disfrute de las vacaciones, el trab~ador tuviere que ser
hospitalizado, dicho período no será computado a efectos de vacaciones,
disfrutándose de mutuo acuerdo cuando las necesidades del servicio lo
permitan.

En el supuesto considerado ias empresas no tendrán obligación de
abonar la bolsa vacacional.

Las vacaciones se fijarán de común acuerdo entre trabajadores y empre
sas, al menos, con dos meses de anticipación a la fecha de su disfrute.

Artículo 19. Enfermedad.

En caso de enfermedad o accidente de trabajo, las empresas comple
tarán las prestaciones de la Seguridad Social hasta el importe íntegro
de sus retribuciones, por un período de quince meses.

Artículo 20. Auxiliares administrativos.

Los auxiliares administrativos, a los tres años de servicio pasarán a
la categoría de oficial, debiendo realizar las mismas tareas hasta que se
produzca Qna vacante en la nueva categoría.

Artículo 21. Derechos sindicales.

a) Garantías, reserva de horas para los representantes de los tra~

bajadores: La reserva de horas previstas en la legislación vigente para
el ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, queda fijado en el
límite de treinta horas mensuales, siempre y cuando se trate de centros
de trabajo o empresas que cuenten con más de seis trabajadores fijos.

Se fija la posibilidad de que la reserva de horas anteriormente descrita
se pueda acumular hasta un máximo de cuarenta horas mensuales en
uno o varios miembros de los Comités de empresa o Delegado de personal.

Para que esta acumulación pueda tener lugar será necesario:

1. Que los distintos miembros concedan libremente la cesión de horas
necesarias para la acumulación.

2. Que se comunique tal acumulación a la empresa, con diez días
de antelación.

Los trabajadores que ostenten cargos sindicales representativos· de
carácter público disfrutarán de las oportunas facilidades para el desem
peño de los mismos, teniendo derecho al percibo íntegro de todas las
retribuciones estableeidas en el presente Convenio, en los supucstos de
ausencias motivadas por el desempeño de aquellos que deberán ser jus
tificados en cada caso debidamente.

b) Descuento de nómina: A requerimiento de los trabajadores afiliados
a los Sindicatos, las empresas descontarán en la nómina mensual de los
trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador
interesado en la realización de tal 'operación remitirá a la Dirección de
la empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden de
descuento, la Central Sindical a la que pertenece, la cuantía de la cuota,
así como el número de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros,
a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las empresas
efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario,
durante períodos de un año.

La Dirección de la eihpresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical de la empresa.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

Artículo 22.

a) Tablón de anuncios; En cada uno de los centros de trabajo de
las empresas incluidas en este Convenio se dispondrá de un tablón de
anuncios para su utilización por los trabajadores afiliados a las Centrales
Sindicales, con fines sindicales. Se situará de tal forma que, sin estar
a la vista pública ajena al centro de trabajo, sea fácil la localización del
mismo para los trabajadores,

b) Derecho a la no discríminación: Los trabajadores afiliados a una
Central Sindical no podrán ser discriminados en función a su afiliación
sindical.

c) Excedencia especial por razón de cargo sindical: Todo trabajador
en activo que haya sido .elegido para un cargo sindical de ámbito provincial
o superior tendrá derecho a que se le reconozca la situación de excedencia
sindical.

Esta excedencia se pro~ongará por el tiempo de duración del cargo
para el que ha sido elegido y ello con reserV'tl del puesto de trauajo.
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El tr3b""jador eXt:edf'ltt~ se incorporará automáticament¡; a su puesto
de tr;-.bajo siempre que lo solicite en los treinta días ~i51lil'Jitel> a ia fe<:ha
de cese en el cargo.

d) Cargos sindkalt:·s {) públicos: Los trabajadores que ostenten cargos
sindicales o públicos no remunerados disfrutarán de las necesarias faci
lidadf"s para el desempeño de las obligaciones derjvada~ del ('jercicio de
los mismo:,:. En el ca.so primero, lo establecido en la Ley vigente; en el
segunr.o caso, dieciséis horas mensuales. Teniendo en ambas situaciones
el derecho al percibo íntegru de las retribuciones salariales, en los supues
tos de ausencias motivadas por t'l desempeño de aquéllas, debiendo ser
jllstific~da.:; en cada ('liSO y avisandú a la empresa con UIla. antelación
mínima de veinticuatro hora,<;.

Los cargo~ públicos remunerados disfrutarán soJan,ente de ocho horas
mensuales para el desempeño de las actividad~$ ¡,rupias df:l f:jercítio de
su cargo.

Artículo 2:1_ Oimités /ntercentros.

A! amparo de lo est.ablecido en el artículü 6?:.~l del E~tatuto de los
Trabajddores, en aquellas empresas donde (~xistauna dispel'si6n de centros
en diversas provincias se constituirá un Comité Interccntros como órgano
de representación colegiado, para servir de resolución de todas aquellas
ma.terias que, excediendo de las competencias pro¡:,ia..<¡ de los Comités de
centro o Delega¡ios d~ personal, por ser cuestiones que afectan a varios
Cl':ltros de una misma empresa, deban ser tratado:,; con carácter general.

Al Comité Intercentros le será de aplicación lo dispuesto en d artícu
lo 65 del Estatuto de los Trabajadores.

El t,úmero máxir~lO de componentes del Comite. lntetcl'lItros será de
13, sus miembros serán designados de entre los componentes de los dis
tintos Comités de centro o Delegados de personal y en la const.itución
del Comité se guardará la proporcionalidad de los sindicatos, según los
resultados electorales de la empresa.

La dpsignadón del miembro del Comité lntercentros se comunicará
al SMAC, publicándose en los tablones de anuncios.

El Comite btercentros asume las compet.encias previstas en los al'
tículos 64 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, cuando las medidas o
rf:'ivindicaci.ones afeoten a más de un centro de trabaja.

El Comité Intercentros se regirá en su funcionJ.miento por las normas
f"stabl"'cida" en el Estatuto de los Trabajadores para los Comités y sus
decisiones en las materias de su competencia serán vinculantes para la
totalidad de los trabajadores.

Artículo 24. Información sobre modificación status de la empresa.

La I)¡rección de la empresa informará con carácter pre\.'io a los repre
sentantes legales de los trabajadores de cualquier modificación que expe
rimente la empresa derivada de cambios de titularidad, fusión, absorción
o segregación.

Artículo 25. Ab.w'nti....,mo y producti1J'ida,d.

Se establece el compromiso entre las partes firmantes de este acuerdo,
de fomentar el establecimiento de Comités mixtos, compuestos por repre
sentantes de la empresa y de los trahajadores de las mismas, para estimular
la reducción dd absentismo y el consiguiente aument.o de la productividad,
por cünsiderar ambos temas de suma importancia para el desarrollo eco
nómico y soda! del país, sobre la base de solucionar las diversas causas
reales que los producen, considerando que dicho aumento de productividad
puede representar nuevos pue5tos de trabajo o la mejora de las condiciones
laborales de los ya existentes.

Artículü 26. Formación profesionaL

Las empresas impulsarán en la medida de sus posibilidades la fGr
mat'ión profesional y cultural de SUf> empleados y trabajadores, permitiendo
que se matrj,culen en centros docentes, así como asistir a exámenes a
qu(: fueran convocados, siempre con el debido justificante '.i sin que estas
licendas supongan disminución salarial.

1.11 retribucion de los contratad;s como aprclldices mayores de die
ciocho ai'i.os será el 70, 80 ó 90 por 100 de las tablas salariales del presente
Convenio, según se trate del primN, segundo o tef{'~r año, respectivamente,
de vigencia del contrato. Los aprendices menores de dieciocho años per
dhirán el salario f'stablecido en las tabla,> salariales del presente convenio
coler:tivo.

Articulo 27. Plu..<; de locomoción.

Durante la vigencia dpl presente Convenio se establece el plus de loco
modón por una cuantía de 6.462 pesetas, iguales para cada categoría.

Dicho importt: .ie ;~'J:r,l~n,;ar:i a p¿Tcibir a partir del 1 de Lnero de 1994
y durante C[";.c~ in·~""0~.

Durante el periodo 6,:, '.~cad(¡nes no se perc!hiri dicha cantidad.

Artículü 28. CO'm:isi1n Mido Po.ritaria.

A efedos de afrontar r tl';,(.tvPr aquellas cuestiones que pudieran refe
rirse a prohlema~ y ·:;onfl.kt'js (':)l~ctivos, interpreta.c;ón riel presente Con~

venio, sugprencia·:r ¡.d:uiteamie"to,> 'genf"ralf's df'J -"e('ter, queda (",lllstituida
un:" Comisión Mh!:a. ír}k¡.;rad3 ¡<lrit.8ríamente por ~'~h"; rep~~,:\'r.tantesde
la parte sindical y 3f~i.:; ;je la P;¡yt",: patronal.

Tal Com:sióIl ¡nter'\h't~rJr8 J:'nLepthamellte er:. aquella::; materia« a que
antes hemos heche fe'kre:nci><, ,ú"jando a salvo la libert:\d dI' la'> partes
para, agotado estl.: O'Iücc. pro.:."~üer en consecuencia. Los asuntos sometidos
a la Comisión Mixta t<-v(';5t¡d.n '~l carácter ie ordinarios o extraordinarios.
Otorgan tal ealificaci·:)[' ,._~.-, Centrales Sindicales y la patronal.

En el primer sll.pnesLo, ~_D Comisión Mixta deberá rN>olv~r en el plazo
de quin02c dí:1s, y el) ¡(!~, "r:-gundos, en cinco días.

Procededw .:; C<YIWOi.'a:¡' la Co;-¡!isiún Mixta, indistintamente, cualquiera
de las partes quú la integ~<an.

A_rtÍl'uio 2B. LV;·eroc'l'1.s relrúJuülus.

Las empresas venrlrim or,Hgadas a facilitar a J.os trabajadores para
obtención del ca:;né Úf' cmducir los permisos rdrihuidos necesarios para
acudir a los exameni"s ""•.sr1- un máximo de tres convocatorias.

Al margen de lo ant,,:,rjl)f, y pn esta mat~ria de licencias retribuidas,
se estará a lo dispu,~st() en la iegisradón vige,nte.

Artículo 30. E.'xcf:li.encin por "''lutternidad.

Los trabajadores qUf:> s(ol.idten una excedencia por razón dl:: maternidad,
de acuerdo con el articulo 4t:U del Estatut.o de los Trabf\jadores tendrán
derecho durante el plazo máximo de tres años a ocupar automáticamente
su puesto de trahtjü, siempre que lo avise a la empresa trcinta días antes,
por escrito, a ia fed'-,d d~ ~u inc0rporaeión.

El segundo y t~:rCtr aúo de VIgencia de eXféedenda no computarán
a efectos de antigüedad.

La petición de exc~:dencia deberá iguaimente hacerse por escrito con
una antelación, al tneuos, de quince días a ia fecha del inicio.

Los escritos tanto de súlieibld de excedencia como de incorporación
al puesto de trabajo deherán ser contestados igualmente por escrito por
la empresa.

Artículo 31. Guardo",: lr'gat.

Quienes por ra:wne$ de guarda legal de acuerdo con el artículo 37.5
del Estatuto d~ los TrabaJad.ores reduzcan su jornada de ttah3jo lo harán
de modo ininterrumpido en !a de mañana o tarde si tuviera jornada partida.

Caso que conviniese (.lii régimen distinto al trabajador, lo propondrá
al empresario para deie:rroinario de mutuo acuerdo.

Artículo 32. Lactctnda.

Las trabajadores per lactancia de un hijo menor de nueve meses tendrán
derecho a ur,a hora de....a\l"cn;~h"del trabajo, que podrá dividirse en dos
fracciones.

La trabf\jadola P(··¡: ';;j vo)'mtad podrá SUstituir este derecho por una
reducción de l.ajornada laboral en una hora.

Articulo 3:3. Scrvú:ú.; '¡rdit~Xi·.

1';1 personal comprendi(b en el presente Convenio tiene derecho a que
se le respete el puesto f,ie trahajo durante el tiempo que dure su servicio
militar'y dos mes('~ n.1á~.-

Asimismo¡ el pef3011~1 que lh~v"!! dos aflos prestando servicin al tiempo
de ser incorponJdo al s'~rvido militar tiene derecho :l percibir como si
estuviese presente ·~n <~~ tT.:1ixt,¡c, d importe de las gratificaC'ionl::s extraor
dinarias de julio y Navidad.

Artículo 34. Re¡J'isió¿ '/pi'Jket.

Las empresas, a l.f;}VP:-> ,le los arganismos competentes, gestionarán
la realización de un:\ fl'ViS,Óll médJca para sus trabajadores, durante la
vigencia de este convt·c:io. gn dicha revisión se induira revisión gineco
lógica para las trabajadonls, siempre que sea solicitado por la propia
trab<\iadora.
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Artículo 35. Cambio de puesto d.e trabajo por gestación. Disposición transitoria tercera.

A partir del tercer mes de embarazo y prf'vio parte facultativo, la tra
h~adoradeberá tener una o('upación acorde a su estado, percibiendo todos
los emolument.os habituales, induso la media de la comisión del anterior
semestre si tiem' ~stabkcido este régimen de infcntivos. Finalizado el
período de 'gestación será integrada al puesto de trabajo. Tendrá opción
a modificar su horario la trabaj~doracon un hijo lactante durante el primer
año.

La Comisión Paritaria estudiará una llueva adt'cuación de las categorías
profesionales.

Las categorías del sector de Ortopedias, de Jefe de taller y Maestro
zapatero se equiparan en tablas a las de Jefe oc secdón y Profesional
de Oficio de primera, respectivamente.

Artículo 36. ,':>'(dl1l'd labmui.
Cll.t"goría... Salario

Conv<'nio
Salario
anual

En toda.<; las empresa..'i qUf' t'xcedaJ\ d¿> 50 trabajadores se crearán Comi
tés de Salud Laboral Paritarios, lIomhra,ldu j)('jcgatios oJ respecto. Estos
representantes s~ n •. l son miembros del COIluté de rmpresa ü Delegados
de personai, U:ndrár, ia..-.; mismas gat"cmtías sindicajps atribuidas a los repre·
sentantes de lo!> trabtljaüorl?s.

Articulo :37. Descuento en compras.

Todos Jos trabajadores tendran derecho a la adquisición de los pro
ductos, para ~Ú US0 personal, puestos a la venta en sus empresas r"€S

pet.tivas, disfrutando de un descuento del 10 por 100 sobre d precio de
venta al consumhIar. .

GRlJPO 1

Personal técnico htuhJ(lo:

Titulado de grado superior
Titulado de grado meÚi.(1

Ayudante técnico sanitario

GRUPO II

Personal mercantil técnico no titulado y pn·
sonal mercanntil propiamente dicho'

9fi.:3:l8
85274
74.711

1430.070
1.279.110
1.120.6115

GROPO lV

1.127.610
1.078.500
1.127.610

1.094.670

1.530.750
1.404.8R5
1.309.305
1.062.960
1.094570
1.241.085

72978

75.174
71.900
75.174

102.050 1.530.750
93.059 1.404.885
91.980 1.379.70Q..
91.980 1.379.700
91.980 1.379.700
91.980 1.379.700
85.274 1.279.110
85.2í'4 1.279.110
77,584 1.16:1.010
79.041 1.185.016

70.427 1.14(i.40G
71.838 1.077.570

72.978 1.094.670
74.685 1.120.275
75.174 1.127.610
7J.900 1.078.500
42.188 637.320
80.369 1.205.535

102.050
93.659
87.287
70.864
72.978
82.739

I
I

GHUPO IIJ

Personal administrativo;

Viajante ..
CC'rfcdor de plaza
Dependiente .
Ayudante ..
Aprendiz mayor de di.edochú afiOs .
Dependi('me mayor

·····1

I.,., i
. .. ¡

I
\

Personal adu~inistrativo técnico no titulado I
y personni ndministrativo propiamente

dicho: I

::::::: técnjeo no t;t¡~a<IÓ .1
Jefe de división .. I

Jefe administrativo I
Secretario i
Contable. .1
.Jefe de sección administrativo

I
I

Cont.able-caif'ro o taqnimecanógrafo en 1dio-- !
ma extranjero

Oficial administrativo ti coperador en máqui
nas contables ' ..

Auxiliar adminisLrativo o perforista ,.
Auxiliar de caja

Técnico no titulado:

Dircc10r
Jefe <iI: divisÍún ..
,jefe d.e pcrsonc:.l
Jefe de compras
Jefe de ventas
Encargado general ..
Jefe de sli.cursai y supermucado .....
,Jefe de almacén
.Jefe de grupo . I
Jete de secóón menant¡I ... I
Encagado f'st:l.b!f'cimientos vendedor y ~~~~

prador ...'.....
Intérprete . I

I
Personal mercantil propiamente dicho: ¡

41.1 Tendrá .Ia eonsideración de falta muy grave toda agresión rei
krada a través de ofensas verbales o físicas de <:ankter sexual, sin dis
criminación de sexo.

41.2 Ademas d.,:, las previstas en el aniculo 54 del Estatuto de los
Trabl\jadores, tendrán ]a consideración de falta muy grave:

a) La (!!::u!tadón al empresario por el trabaj~dor de ~dS retribuciones
percibidas e!l. dinero o ell esp('cie del distribuidor t' fabricante de marcas
para la promoción de SUb produ~to~ g la venta en el establecimiento.

b) El im;umI,límiento por 1:'1 trab~ad(lr de 1&,'; órdenes del empresario
relativas ala prorr'oCÍón de venta de productos.

Las parte~1 ne¡,:pc'.adoras se comprometen a mantener durante la vigen
Cia del conveni'J f'l empIl"O del sector.

Artículo 40. IYni,quilOs.

Cláusula adicional.

El trabajador que se proponga cesar voluntariamente en la empresa
habrá de comunicarlo por escrito a la Dirección de la nüsma, con una
antelación de quince dí¡;¡.<; a la fecha en que haya dI:' dejar de prestar I
sus servidos. El iTlcun.plirniento por parte del trabajador de esre preaviso
dará derecho al empresario 2 descontar de la liquidación el importe del
salario de un día pnr cada uno de retraso en el preaviso fijado.

Igualmente, el hv::umplimiento por parte dE"1 empresario de preavisar
(on la misma antelación, ohUgará a ést~ al abono en la liquidación ciel
importe del salario de un día por cada uno d", retraso en el preaviso,
excepto durantp el período de prueba y los contratos de interinidad.

Artículo 89. Cese voluntario yjinalización de contrato.

Articulo 38. Empleo.

Artículo 41. Sancirm.cs.

Las empresas afectada,> por el presente convenio y que tengan (lna
piantilla con diez o más trabajadores tendrán. como mínimo, ,m 75 por
100 de trab8jadores con contrato indefinido.

Disposición tra,llsltorú-¡, primera.

En wdo lo nc pactado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de
Cümerdo y demás disposiciones vigentes.

Todos los recib:lf' de finiquito deberán especiút:ar con toda claridad,
jURto a los demás concepto:.; adeudados al trabaJad;)r, ¡os correspondientes
a atrasos de c~mvenia r los derivados de la aplicación de las cláusulas
de revisión.

Disposición tram,iu.."'ria segunda.

Las partes ncgodadoras se comprometen a qu~ las negociaciones del
próximo ('om'erril) .r:ol{'ct ¡vo se inicien a más tardar en la primera quincena
del mes de febren; di:' 19Ht:,

Personal rU' !>ervü.. io y actividades an.:L"'Ü'ia
re.'>:

Jefe de sección de servidos
Dibujante

80.44l
B5.274

1.20n.615
1.27[\.110
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Artículo 3. Ambito temporal.

Categorías

Escaparatista .
Ayudante de montaje .
Delineante .
Visitador
Rotulista ..
Cortador
Ayudante cortador .
Jefe de taller .
Profesional de oficio de La ..
Profesional de ofido de 2.8

Profesional de oficio de 3.a o ayudante ..
Capataz .
Mozo especializado .
Ascensorista .
Telefonista .
Mozo .
Empaquetadora
Reparadora de medias
Cosedora de sacos

S¡;.jario
Gonv."nio

82.739
70.864
70.864
70864
70.864
70.864
70.884
70.864
70.864
70.864
70.864
70.864
70.864
70.864
70864
70.864
70.864
70.864
70.864

Salario
anual

1.241.085
1.062.960
LOW~.960

1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960
l~OfjZ.gGO

1.062.960
1.062.9GO
1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960
1.062.960

La duración del presente Convenio será desde la fecha de su firma
al31 de diciembre de 1994, salvo los efectos económicos que se desprendan
del mismo, que tendrán efectos retroactivos desde el·1 de enero de 1994.

Artículo 4. Prórroga.

Este Convenio se entenderá prorrogado tácitamente, de año en año,
a no mediar aviso en contra de las partes contratantes, con un mes de
antelación a la fecha de expiración o de cualquiera de sus prórrogas; de
no denunciarse por cualquiera de las partes, se negociarán los conceptos
salariales.

Artículo 5. Compesación.

Las condiciones pactadas se compensarán en su totalidad, con las que
anteriormente pudieran existir sobre los mínimos reglamentarios, cual
quiera Que fuese su origen, sin perjuicio de aquellas situaciones personales
en virtud de las cuales un determinado productor pudiera percibir mayores
beneficios de los que con carácter global se establecen en el presente
Convenio, en cuyo easo se respetarán las condiciones especiales.

/\rtkulo 6. Absorción de mejoras.

CAPITULO I

Artículo 1. Ambilo territorial.

Disposiciones generales

XI CONVENIO COLECTIVO DE CENTROS COMERCIALES
DE «ALBILUX, SOCIEDAD ANONIMA»

Una vez firmado por ambas partes se editará el texto íntegro de este
Convenio y será entregado un ejemplar del mismo a cada uno de los afec
tados, en un plazo no superior a treinta días.

En el caso de nuevos ingresos será entregado un ejemplar en el plazo
de quince días desde su ingreso.

Artículo 9. Comité bl1.ercentros.

Artículo 8. Publicación.1J pubUC'idad.

Para la interpretación y vigilancia del presente Convenio, se crea una
Comisión de vigilancia integrada por cuatro miembros, dos de entre los
miembros del Comité lntercentros, que se menciona en el artículo 9, y
dos de la Dirección que hayan ne~ociadoel Conv:enio.

Se reunilá esta Comisión de vigilancia siempre que se suscite, en cual
quiera de los centros a que afecta el Convenio, cualquier situación relativa
a los temas que en el mismo se incluyen, salvo que pueda hallarse solución
en el propio centro. Para reunirse la Comisión será necesario que una
de las partes convoque la reunión eon antelación no inferior a cuarenta
y ochohoras, e indicando los temas a tratar.

HabIda cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales
fütura:; que impliquen variación económica, únicamente tendrán aplicación
práctica si, globalmente consideradas y sumadas a la vigentes con ante-
rioridad al Convenio, sllperan el nivel de éste en su cómputo anual.

Se mantendrá el Comité Interccntros formado por miembros de la Comi
sión negociadora. Este Comité quedará constituido en el acto de la firma
del presente Convenio y estará formado por hasta seis miembros. Sus
funciones serán las propias de los Comités de empresa.

Durante 1994, podrárueunirse en ocho ocasiones con duración máxima
de dos días por reunión, informando a la dirección de empresa, eon uoa
antelación de cuarenta y ocho horas, del lugar de la reunión y temas
a tratar.

No computarán como hora.", sindicales aquellas dedicadas como con
secuencia de las reuniones mencionadas, ni aquellas en que la reunión
sea convocada por la Dirección.

Los gastos de desplazamiento y estancia de los miembros del Comité
en el ejercicio de cuanto se define en este artículo serán por cuenta de
la empresa, y de acuerdo con la normativa interna.

El Presidente y Secretario del Comité.lntercentros tendrá treinta horas
de función sindical, independientement.e de las empleadas en las reuniones
con los restantes cuatro miembros y veinte horas los demás miembros
del Comit.é.

Se podrán acumular mensualmente las horas sindicales de los miembros
del Comité Intercentros, así como las de los Delegados de personal de
cada centro en uno o varios de ellos.

En el mes de diciembre se reunirán los Delegados de personal de las
redes comerciales, para formar la Comisión negociadora del Convenio,
0, en su defecto, nombrar al Comité Intercent.ros. Todos los gastos oca
sionados por motivo de esta reunión, que tendrá lugar en Madrid con
una duración de un día, serán por cuenta de la empresa.

Artículo 7.' Comisión de lJigilancia del Convenio.

1.062.960

1.062.960
1.062.960
1.062.960

70.864
70.864
70.864

276
70.864

Art.ículo 2. AmbUo personal.

Este Convenio será de aplicación a todo el personal de «Albilux, Sacie-
dad Anónima., de los centros de trabajo antes citados (artículo 1), con
exclusión del alto personal y directivo a que hace referencia la legislación
vigente, y responsables de cada centro comercial.

24483 RESOLUClON <iR 20 <iR octubre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en elRegistro y publicación del texto del Convenio Colectil'o
de «Centros Comerciales de Albilux, Sociedad Anónimaü •

Visto el texto del XI Con~enio Colectivo de .Centros Comerciales de
Alhilux, Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9007692), que
fue suscrito con fecha 8 de septiembre de 1994, de una parte, por los
designados por la Dirección de la empresa para su representación, y de
otra, por los Delegados de personal en representación de los trabajadores
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.~Disponersu publicación en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Gan:ido.

Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación
a los centros de trabajos <:omerciales de .Albilux, S.9ciedad Anónima., que
se hallen en el ámbit.o nacional o que se puedan crear durante su vigencia.

Conserje .
Cobrador o •••••••••••••••

Vigilante, sereno, ordenanza, portero
Personal de límpieza (por horas)
Mujer limpiadora (Jornada completa)

Personal subalterno:

GRUPO V


